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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
Artículo 53º.- C.N. 

El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La 

ley correspondiente tendrá en cuenta por lo 

menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales :Igualdad de oportunidades para 

los trabajadores; remuneración mínima vital y 

móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 

trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 

establecidos en normas laborales; facultades 

para transigir y conciliar sobre derechos 

inciertos y discutibles; situación más favorable 

al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho 



Art 53 C.N. Irrenunciabilidad   
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Artículo 53º.- C.N. 

éprimacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. El Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales. Los convenios internacionales del 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y 

convenios de trabajo, no pueden menoscabar 

la libertad, la dignidad humana ni los derechos 

de los trabajadores. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 



PRIMACIA DE LA REALIDAD  
ÅLA DESLABORIZACION 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 

menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores. 
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Primacia de la Realidad  

La corte constitucional  de contera ha reiterado el criterio  para determinar  si un 
contrato  celebrado es o no de trabajo con la aplicación del principio  de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, dijo  la Corte en sentencia de tutela T-694 del 3 de 
septiembre de 2010:  
REALIDAD  Y PRUEBA  QUE  PRESTABA  SUS SERVICIOS  PERSONALES  
AL  DEMANDADO  
La sala de casación laboral  de la corte suprema de justicia  a dispuesto en su 
jurisprudencia  que a quien le interese instaurar  una pretensión laboral  con el fin  de 
que se le reconozca un contrato  realidad  y se condene a su empleador  al pago de los 
derechos laborales no cancelados, le  corresponde  probar  al  menos  que  le  
prestaba  sus  servicios  personales  al  demandado . Si logra  hacerlo de un 
modo aceptable, entonces deberá presumirse que la relación  tenía todos los demás 
elementos de un contrato  de trabajo,  entre los cuales se encuentra la subordinación  
jurídica . Esa presunción no es de derecho y por  lo tanto  puede ser desvirtuada,  de 
suerte que tan  pronto  se activa  porque están dados los presupuestos para  ello, la  
carga  de la  prueba  se traslada  a la  parte  accionada,  y  es a esta  a la  que  
le  corresponde  probar  que  el  contrato  no  era  de  trabajo , pues los servicios 
se prestaban  de manera  independiente y autónoma .  



Primacia de la Realidad  

No obstante, y en este punto  es que viene al caso la jurisprudencia  
vinculante  de la Corte Suprema de Justicia,  la presunción sólo se debe 
entender derruida  con ciertas especies de medios probatorios ;  es decir, 
cuando al proceso se aporten  válidamente  medios de prueba 
informativos  de la realidad  de la relación  jurídica  (y no sólo de las 
formas  jurídicas  celebradas por  las partes),  que además tengan la 
suficiente contundencia como para  conducir  al juez a descartar  la 
naturaleza  laboral  del vínculo. Por  ejemplo,  de acuerdo  con  
jurisprudencia  uniforme  de la  Sala  de Casación  Laboral,  una  
presunción  de ese género  no  puede  entenderse  eficazmente  
desvirtuada  si  demuestra  que  los  servicio s no  fueron  
prestados  en  la  sede  o en  las  instalaciones  del  presunto  
empleador ; - que  los  servicios  fueron  prestados  con  la  ayuda  
de terceros  



Primacia de la Realidad  

- que  los  instrumentos  o las  herramientas  con  las  cuales  el  
demandante  prestó  el  servicio  eran  de propiedad  del  presunto  
trabajador  y  no  del  presunto  empleador ; -  que  el  prestador  de 
servicios  no  tenía  horario ; -  que  los  servicios  no  fueron  prestados  
con  exclusividad  a pesar  de que  así  se había  pactado ; - que  el  pago  
por  los  servicios  no  era  mensual , -  que  el  pago  no  se registraba  
contablemente  como  pago  de salarios ; - que  las  órdenes  e 
instrucciones  se le  dictaban  en  lenguaje  cortés  y  amable ; - que  las  
remuneraciones  periódicas  efectuadas  al  prestador  de servicios,  
recibían  la  denominación  de honorarios,  y  no  de salarios,  entre 
otras . En definitiva,  ninguno  de esos  elementos,  ni  aislados  ni  en  
conjunto  con  todos  los  demás  que se mencionaron,  podrían  
considerarse  prueba  suficiente  de que el servicio se prestaba de manera  
independiente, autónoma  y sin sometimiento  a subordinación  jurídica .ò 



SALARIO  



EL SALARIO DEL TRABAJADOR 
ART. 127.ðSubrogado. L. 50/90, art. 14. Elementos integrantes. Constituye 

salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe 

el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del 

servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 

sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las 

horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 

ventas y comisiones. 

L. 15/59. 

ART. 2ºðEstablece a cargo de los patronos en los municipios donde las 

condiciones del transporte así lo requieran, a juicio del gobierno, el pago del 

transporte desde el sector de su residencia hasta el sitio de su trabajo para todos y 

cada uno de los trabajadores cuya remuneración no exceda de (...). 

PAR.ðEl valor que se paga por auxilio de transporte (...) se pagará 

exclusivamente por los días trabajados. 

L. 1ª/63. 

ART. 7ºðConsidérese incorporado al salario, para todos los efectos de 

liquidación de prestaciones sociales el auxilio de transporte decretado por la 

Ley 15 de 1959 y decretos reglamentarios. 

D.R. 1258/59. 

ART. 5ºðEl auxilio de transporte se pagará únicamente en los días en que el 

trabajador preste sus servicios al respectivo patrono (...). 

 

 



EL SALARIO DEL TRABAJADOR 

ART. 128.ðSubrogado. L. 50/90, art. 15. Pagos que no constituyen salario. 

No constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad 

recibe el trabajador del empleador, como primas, bonificaciones o gratificaciones 

ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las empresas de 

economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni 

para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, 

como gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo y 

otros semejantes. Tampoco las prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII 

y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional 

o contractualmente u otorgados en forma extralegal por el empleador, cuando las 

partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en dinero o en 

especie, tales como la alimentación, habitación o vestuario, las primas 

extralegales, de vacaciones, de servicios o de navidad. 

Conc.: arts. 23, 307;  L. 15/59, art. 2º. 

  



EL Art 30 de la ley  1393 de 2010 

"Artículo 30. Sin perjuicio de lo previsto para otros 
fines, para los efectos relacionados con los 
Artículos 18 y 204 de la Ley 100 de 1993, los pagos 
laborales no constitutivos de salario de los 
trabajadores particulares no podrán ser superiores 
al 40% del total de la remuneración." 

CAPÍTULO III 

Cotizaciones al sistema general de 
pensiones 

ARTICULO.  18.- Base de cotización de los 
trabajadores dependientes de los sectores 
privado y público. La base para calcular las 
cotizaciones a que hace referencia el artículo 
anterior, será el salario mensual. 



ARTICULO.   204.- Monto y distribución de las 

cotizaciones.  Modificado por el art. 10, Ley 1122 de 2007, el nuevo texto 

es el siguiente: La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, 

a partir del primero (1Á) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o 

salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. 

La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado 

del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la 

subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para 

salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero 

punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a 

la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que 

hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) 

adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones 

aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el 

Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%). 

EL Art 30 de la ley  1393 de 2010 
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